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DELIBERANTE 
LA RIOJA 

DELi 

CHILECITOL.R. 

O 

RESOLUCION N° 056/2012 

VISTO: 

LA Sesión Ordinaria del día 26 de Julio del corriente año, y 

de acuerdo a las facultades que les otorga la Ordenanza N° 2.948/09 del Reglamento 

Interno, en su Artículo 28° Inc. 9: "Solicitar informes al Departamento Ejecutivo y a 

sus Secretarios", y; 

CONSIDERANDO: 

QUE, este Cuerpo Deliberativo tiene la necesidad de 

conocer el estado de los bienes que forman parte del Patrimonio Histórico, Cultural, 

Arqueológico y Arquitectónico del Departamento Chilecito; 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE: 

ART. 1°): CITAR al Director de "Preservación y Estudio del Patrimonio Histórico, 

Cultural, Arqueológico y Arquitectónico de la Municipalidad del 

Departamento Chilecito", para la próxima reunión de Comisiones, a realizarse 

el dia Martes 07 de Agosto del corriente año, a horas 09:30, en la Sala de 

Sesiones General Don José de San Martín de este Concejo, a los fines de 

informar y responder las preguntas que realicen los Señores Concejales referente 

al estado de los bienes que forman parte de dicha Área, y asimismo, exponga 

sobre las acciones que se están realizando o están planificadas para su 

preservación. 

ART. 2°): Comuníquese, Publíquese, insértese en el Registro Municipal y Archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del 

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Veintiséis días del mes de Julio del año Dos Mil Doce. 

Proyecto presentado por el Bloque de Concejales de la Unión Cívica 

Radical: Hidalgo, Patricia del Valle y Pedone Balegno, Miguel Augusto.- 


